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D E D A P R O V I N C I A D E M A D Ì ^ I D 

ya lejos, órdoues y anuncios quo ha van Je insortarso 
felfa Bk'».«ri»«orioui.*» so hauda mandar al Jefe Po-
yuoo rMfvJUV,), O 'iyj «Jju luito ne pagaran 4 los 
filares dd los iiiiiu ujiia l H poriòdicoa. 

(&!«/ orisn de 6 de Abril de 1839.) 

P R E C I O S D £ S U S C R I P C I Ó N ¿ a o t t * j * M a r a t * « x ^ - t t a * » 

rie pnMU-u lodo* l i m l i n . , , i > i r i > p i a Ion domingo*. 

j Ku «ta capital, llevado a domicilio. 3*50 pesetas moosualoí anticipada»; 
; fuera d© ella, 3*50 al mee, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28 50 por un ano.' 
] Se a-Imiten susoripsione* en Madrid, en la Administradlo del Boirri*, 
I pl»«» de 3antia«o, n&in. 2.—Fuera de asta oapital, direoUmente por medio 
L deoarta 4 la .Vlmiuistraoión, ooo/inoluaúta del importe del tiempo de abose 
<') d o timbres móviles-

Las diaposioionee de las Autoridades .exceptólas qn« 
soan A instancia da parte no pobre, se iosortaran otioial-
mento; asimismo cualquier anuncio eoo^orniouto al ser
vicio nacional que dimano do las misma-»; peroiasde in
terés particular pagaran 50 oautimos de poseta cada por 
linea do inserción. 

Xutuoro «uolio 39céntl inn« de pegola, 

PARTE OFiGlAL 

fytsiiincia del Qonsejo de ,Jginisi:os 

S.M. el R e y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad de San Se- , 
hastian, hin novedad en su im
portante «alud. 

mismo. Dios guirde a V. S machos años 
Madrid 19 de Septiembre de 1005. = El 
Director general, L-ipez Mora.—Sr. Go
bernador civil de . . . 

Dirección gsaeral ds Administración 

O r g a n i z a c i ó n p r o v i n c i a l y m u n i c i p a l ¡ 

Vistos os acuerdos de los Ayuntamien
tos de Alameda (Malaga), Elche de ¡a 
Sierra (Albaoetv), fSI Cerro de Andévalo 
(HaelVh), Cuéllar (áegovia), Horta (Bar-
CJIOD»), Cuevas de San Marcos (Málaga), 
Eatept (Sevilla), y San J u i n de la K»m-
bla (Canarias), üeolaraudo las vacantes 
4e Secretarios, según se justifica deblda-
toenie. 

Viste el párrafo 2 0 del B-3gl*mento de 
13 de Junio ú timo. 

Esta Dirección general ha resuelto 
*brir concursos por el plazo de treinta 
4i*a habí.es, en cuyo término Improrrog*-

que íü contará desdo la pubiio lOldn 
<*« este anuncio ou la O ¿ccí.t, so pros sn-
^ a u e n los Ayuutatoientos citados las 
k^Qciaa do los aspirantes, dándose In-
*«dlataoitíoio reo bas ex íadidoa por el 
acalde a los iuioresa los ó & sus repre-
*«ante», «egua proviene el ari. 3.° de 
«ico 0 «"«giumento. 

Para optar al concurso se neossitara 
^ t t p i u i r á la instancia la dooumau'.a-
•"a detallada eu el art. 4.° de aquel re-
•^oaato, pediendo sólo presentarse a 1 

^«no los Soorotarios do Ayuntamiento 
aorediton mas de d i e z *nos como 

Jjpi Hioictpios u i iy j r j j do 2.030 h ib i -
y los aspirantes q i e hayan sido 

Jurados aptos pira cubrir piaras de 
-Cetarios de Dtpu'aoiooos, oon arregio 

r*glacu3nto do 11 da Dioieinbrs de 
J^-Sda conf ínntdalal art. 4.°, pauto 
r% P4rrafj2.° y d l t i u t t J y toroora diipo-
? * a adicional y craasicorU de 14 de 

• d i ^ o a V. á . pira que reproduzca 
.̂ *auuoio eu el B J L S T I N O Í I C I A L do 

^ ^ v i n o i a , por mirlarlo asi el párrafo 
» r t . 2.° dil reglamento últim% 

^ t

t e o i lado-, oonflinio este Csntro que 
t^J1 8 « dará cumplimiento á los ar-

0 8 6 3 a» 11, ambos tnolusive, del 

Q o b i e r i i o c i v i l 

Ferrocarriles 
Hallándose depositados hace mfts de 

nn »fio eu los almacenes que en esta cor
te tiene establecidos la Compifii \ de los 
ferrooarrile.* de Madrid á Z »mgoza y á 
A ioantc, varios efectos que no h in sido 
retirados por sus doefi >s, se los invita por 
medio del presente annnoio, A fin de qu • 
en el p'azo de treinta días, so presenten 
á reoogerlos; en la inteligencia de que, si 
dejasen de hacerlo, se procederá á su 
venta en pública subasta, según está pre
venido en el art. 181 del Reglamento 
de Policía de ferrocarriles de 8 de Sep
tiembre de 1878 y Real orden de 1 0 de 
Abril de 18*57, á cuyo efeoto se ha sefiala-
do el dia 26 da Octubre próximo, á las 
onoe de la mHflana, para llevar á nabo 
dicho aoto en el local destinado al efeoto. 

Lo que se anuncia al público para su 
oonooimiunto y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen inte
resarse su dicha subtsta pisar á ver los 
efectos q-xo deben venderse los tres dias 
antesd-sl a-RiU lo para su enajenación. 

Milr ld 19 de Septiembre do 1905. = El 
Gobernador, J. liulz Jiménez. 

101.—903, 

j u n t a m i e n t o s 

Secretaria 
Extracto do los acuerdos adaptados por el 

Btomo. Ayunta nieoto en el mes de Ju'io 
últiuio, apr.)bi.lo en sesión de 4 del actual. 

Sesión oriinzria del dia 7 
Faó aprobaii ol A:ta di la sesión 

anteri >r. 
acordó q ie iar enterad! de la 

ta de asintoj D e u l i e n í e i de despacho 
di tai Oinisionea en 3 del actual y 
1 'ju-li á Ii>p33ici5n de los Sres. Cm-
c.-j l ies. 

Pasir á la CíoiBióa corr->ap-)ali-3nte 
una comanjcacíóü del <ijbiern> c i v l 
de la provincia, pjr la que se doclara 
nul )e l a o i e r b ;1j1 E I Í ao. Ayuala-
mteülo, q i e ddchró ce9a ite al Con
serje dol Cementen:) Municipal de 

Nuestra Señora de ia AlinuJona, por 
su presión de plaza. 

Recurrir eu àlgida, pasando á este 
efecto á los Letrados ''onsisloriales, 
etra comunicación del Gobierno civil, 
por la que se autorizan las obras de 
construcción <lo un hotel y viviendas 
para obreros, proyectadas eu terrenos 
de la ribera del río Minz-tnaro*, y que 
se oficie al Sr. Teniente de Alcalde 
respectivo para • ¡n | no j ermita la eje
cución de las mismas. 

Recurrir i-u alzad i contra otra pro-
vi leticia gubernativa revocatoria de 
acuerdo municipal, por el que se im-
pus» á la Compañía fonerai Madrileña 
do electricidad ol pago de triples de-
ruchos por cada una de las 2.?7rt calas 
abiertas en la vía pública siu la.opor
tuna licencia en l .s i j jrcicios do 1895-
9(3 y 189S-99. 

Recurrir en alzada contra otra pro
videncia del Gjbiern ) civil, estimato
ria del recurso interpuesto por la Aso
ciación de propietarios de Madrid, cou-
Ira el arbitrio cousignad > en el vigen
te presupuesto sobre vallado de sola
res. 

Aprobar una moción de la Alcaldía 
Presi IfU-'ia en la que se propone quo 
la plaza que existo entre las calles del 
General Castaños y Mirquót de la En
senada, so deuomiue de la «Villa de 
París>. 

Aprobar otra moción de la Alcaldía 
Pr isideucia, proponiou lo el nombra
miento de un A Conisión q i e entienda 
en todo cuanto se relacione con el pró
ximo vi ij » á esta corle del Presidente 
de la República francesa, y otorgir un 
VÍ to de cinflauza al I2x¿ p >. Sr. Alcal
de para ¡a designación de dicha Comi
sión, que hibrá de presi iir el Exco-
lentiámo Sr. Conde de M)j)rada del 
Camp''. 

Q te Jttr enteca lo del nombramiento 
de Secret-trio especial de la Alcaldía 
Presidencia. 

Almttirla renuuci? formulala por 
ol Sr. ü. J )aquín R í'z JimVi-z tei car
go de C m'Hai, p)r incompatibilidad 
o u e i de Gjbernaljr que le ha sido 
conferido. 

C>ac.<id T S 1 os Sroí. Cmcej lies Mir-
qués de Cubas f V¿/. juez y L^pez, tres 
y d)s me*es de li¿enc'n, y o:ros dos 
tnesos á los Kxcm>s. Sres. Cmdi de 
M jorada del Ciuapo y Duque de oíon-
lellauo. 

Qie pir la Gmisión de Obras, de 
acuerdo con el Arquitecto municipal, 

( S Í proceda á form ilir los pliegos de 
. cou liciones para el dernb) del cuartel 
! de San Gil. 

Aprobar una transfireucia de cré

dito do 17.503 poseas del capíta^o III, 
art. 3.°, p.irti la 2.* dol concepto de 
«servicios» d''l vidente presupuesto, á 
la partida 5.* de los mis nos capítulo, 
artículo y concepto, para atender al 
servicio de limpieza le pozos negros, 
ínterin se subasta ol cita lo servicio. 

Declarar, cou carácter detinitivo, 
ratificando ol acuerdo municipal «le 7 
de Enero próximo pasjd », la j ibilación 
por razóo de edad de uu J jfo de Nego
ciado do primera ciase de la S >creta-
rfa, con ol hab^r pasivo anual do 3.000 
pesetas, 50 por lOO del sueldo do 6.000, 
máximo que ha disfruta lo y que le sir
vo de regola lor, cuyo haber pasivo 
empezará á percibir este interesado 
desie l.° de Mavo próxira) pasadq, en 
que d ' j í de prestar s rvicio. 

D e j a r sin efecto los uo.libramientos 
de d >s Fieles Re.:audj lores de Con
sumos o.i el extrarra ii>, por no haber 
tomado posesión dentro del plazo que 
previene la loy, d c arando, en con
secuencia, vacantes los referidos car
gos; y nombrar para o.mparlos á otros 
dos Fieles que fueron de C msumos, 
los más antiguos y cesantes por el 
arrendatario del impuesto, cou el ha
ber unual de ¿.000 p setas, cayos indi
vidúes deberán coustiluir previamente 
la fljuza de 1 0 )0 pesetas, para res
ponder del buen desempeñ i del cargo 
qne se les confiere. 

Couceier la excedencia en el car
go, solícita la p>r un Escribiente de ia 
Secretarf i, siempre que en uu plazo de 
dos meses j istitlque h illarse enfermo, 
y declararse cesauto si uo cumpliera 
dicho requisito; y prov-er la vacante. 

Abonar, de conformidad con lo in
fórmalo por los Letra los Cmsistoria-
les, á d o n a Potra M M les R idiíguez, 
como heredera u3 ifruc uiria de su 
hermano D. Gregorio, copartícipe de 
la sumí de 4 ) M 2 pesetas, resto del 
importe de tn vlic im8 itos s ministra
dos por su otr>> hormauo difanto, don 
Fi'aucs'O .diales , á 13 Uenefloencia 
uan'uvpa', durante los mes's de Octu

bre, N >viembre y Duiitnbre le los 
añjs 1901 y 1901, la emulad de 135 
pesetas, corresp >n tientes al presu
puesto ya l iqn i l i i ) de 1903 y que 
pertenece á la expresada doñi Petra, 
enya su-m sj:í carg » al capítulo I X , 
art. G.°, ooncepto ú.tim) del presu
puesto en ejercicio. 

Devolver á D. J.iau P. Seoine y 
Roca dj T).íor«s, C'ra.) heredero de 
su padre D. Pablo Pérez Senn**, Con
de de Vello, propietaria de las dos 
terceras partos de la alcantirilla ge* 
neral de la callo le M -n iizíbil, entre 
las del Ray Franiisco y Evaristo Saa 
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Miguel, la surai de 381'2«> pesetas que 
ingresó eu la Tesorería muuicipaldon 
Luis de R >ba<iilla, como importe de la 
construcción de 20'80 metros de atar
jea eu la finca de sa propiedad, núme
ro 37, de la callo de Mendizábal, p>ra i 
acometer á dicha alcantarilla g neral, 
cuya suma seiá car^oá minoración de 
los respectivos ingresos del actual pre
supuesto, cap. VII, art. 2.° 

Autorizar el gasto de 1.734*40 pese
tas, con cargo al capítulo 11], art. 6.°, 
conceplo 6.° del presupuesto vigente, 
producido en la adquisición de diver
sos materiales, como atillos de cáña
mo, maromas de esparto, cubas de ma
dera, etc., con desiiuo a! Matadero de 
cerdos, durante la última temporada 
de matanza. 

Conceder licencia para la apertura 
de una vaquería on una finca situada 
en la calle Co Hilarión Eslava, con 
vuelta á la de Fernández de los Ríos 
(Ensañen. ). 

Conceder licencia para olra vaque
ría en la H.terta do la Fuente, situada 
á la derecha del camino viejo de Ca
nillas. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subas:a con arreglo á ellos, 
para enajenar los trozos maderables 
resoltantes de la corta del arbolado de 
los Jardines del Buen Retiro, en el 
precio tipo de 3.000 pesetas, que el 
rematante inglesará en los fon los mu
nicipales, en el plazo señalado en di
chos pliegos. 

Conceder licencia para la apertura 
de una carbonería en l.i calle de Bai
len, núm. 21. 

Coucedor licencia para construir una 
casa de planta baja m un solar del ca
mino de l i Dirección, sitio llamado de 
Amaniel (Extrarradio). 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la 
casa núm. 3, de la plaza de Celenquo. 

Conceder licencia para aumentar un 
piso y ejecutar obras de reforma en la 
casa núm. 30 duplicado, de la calle do 
Atocha. 

Conceder licencia para construir un 
edificio destinado á Escuela de niños 
pobres y patrouato de obreros, en un 
solar situado en la ca lo de Guzmán el 
Buen/), con vuelta á la de Feruaudo el 
Citóiico. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar nú n. 15 de la es
líe de Don Ramón de la Cruz. 

Aprobar un pnsupuo>to de 2.760 
pesetas, para adquirir de la respectiva 
contrata de 40 toueladas de carbón de 
piedra, con destino a los cilindros 
compresores y fraguas del deposito de 
Huerta Segura; cuya suma será car
go á la partida consignada en el vigen
te presupuesto del Ensanche, para 
material de talleres en las tres Zonas. 

Aprobar dos presupuestos: uno, de 
59.297*15 pesetas, para la explanación, 
afirmado, encíntalo y cunetas r»e la 
calle do Moret, eutre los p3seos de 
San Bernardino y Rosales; y otro, do 
2.400*97 pesetas, para la iusíalación 
de23 laces de gai , en la misma calle 
de Moret, entre las de Mortíu de los 
Héros y la de Rosales; siendo cargo 
la primera de dichas sumas á la par
ti la respectiva del próximo presu
puesto del Ensanche, en cuya 1.* Zo
na deberá figurar como eré lito reco
nocido, j la segunda, con carero al 
crédito que para estas atenciones 
existe disponible en "I vigeute prezu-
puesto de la misma 1.* Z na. 

Invertir el eré iit<> le 2^.000 pesetas 
consignado en el capitale III, art. 3.° 
del vigente presupuesto Je la i . ' Zjna 
del Ensanche, en la continuación de 
los trabajos necesarios para el esta
blecimiento de Jardiaos en la calle 
de Ferraz, en la parte que do dicha 
vía afecta al Ensanche, y solicitar del 
Excmo. 8r. Gobernador civil la opor

tuna excepción de subasta para utili
zar los jornales de volquetes quo as-
ciendeu á 9.360 pesetas, úuica partida 
en que precisa esto requisito, por 
cuauto todos los demás materiales se 
hallan subastados, con excepción de la 
piedra escabrosa, cuya adquisición no I 
llega á 2 C00 pesetas. 

Insistir en la apertura de la calle de 
Manuel Silvela, en el pequeño trozo 
situado en su desembocadura en el 
paseo do Lurhana, cuya superficie per
tenece á doña Carraou López de Gavi
na, aceptando, en su consecuencia, la 
cesión gratuita de la mitad de los 204 
metros 95 centímetros cuadrados que 
se expropian á dicha señera para la 
expresada calle, satisfaciéndosele el 
resto y nna parcela inedificable do 9*31 
metros cuadrados que igualmente se 
le expropia, al precio convalido de 65 
pesetas cada metro, que le será abo
nada en Cédulas del Ensanche por su 
valor nominal, cuaudo por tumo co
rresponda, cou arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de 23 de Febrero úl
timo, y ordeuáudoso á la Dirección do 
Vías públicas que so proceda á la iu-
mediata urbanización con los materia
les qui', stgúu dicha dependencia co
munica, existen como remanente del 
t o t a l presupuesto aprobado por el 
Ayuntamiento y en el quo se incluyó 
el pequeño trozo objeto de este acuerdo. 

Que de las 668.2O7'02 pesetas resul-
tautes de la liquidación del anterior 
presupuesto en la segunda Zona del 
Ensanche, se destiuoa i0.000 á la am
pliación del crédito destiuado al pago 
de jornales del personal obrero even
tual, para cuya atención quodau sólo 
8.000 pesetas, debieudo someterse 
oportunamente este acuerdo á la san
ción de la Junta municipal. 

Proveer por ascenso una plaza de 
Oficial primero de las oficinas admi
nistrativas del Eusaucho, vacante por 
defuncióu; nombrar ua Escribiente con 
1.&00 pesetas, y que se proceda á la 
formación del escalí-fón definitivo de 
los funcionarios del Ensanche, bajo la 
base de la más absoluta antigüedad 
dentro de las respectivas categorías y 
con separación del personal facultativo 
y administrativo, scmeiióodose, previa 
la oportuna p u b l i c a c i ó n , á la saucióu 
del Ayuntamiento. 

Desistir y separarse do la demanda 
do tercería <ie dominio, presoutada con 
motivo de la venta en pública subasta 
de un solar situado en la callo del Car
donal Cisneros núm. 23, de conformi
dad con lo propuesto por el Sr. Letra
do del Ensanche, autorizando á este 
electo oxp.esamente al Procurador 
D. Carlos de Póo Martínez, confirién
dosele en caso necesario por los seño
res Regidores Síndicos, un poder es
pecial. 

Otorgar un voto de gracias al Con
cejal Sr. D. Carlos Pra's, por su acer
tada gestión como Presileute Delega
do ou la Asociacióu matritense do Ca
ridad, y en el reparto de socorros á 
las familias de las víctimas dei hundi
miento del tercer Depósito del Canal 
de Isabel II. 

Otorgar otro voto de gracias al Con
cejal Delegado del servicio de incen
dios Sr. Cortinas, al Arquitecto segan
do, Jefe y al Cuerpo de Bomberos por 
su asistencia al incendio ocurrido re
cientemente en Canillejas. 

Sesión ordinaria del día lá 
Fué aprobada el Acta de la sesión 

anterior. 
S* acordó que por losSres. Marqués 

de Portado y Catalina en uuión del 
Excmo. Sr. Alcalde, se practiquen las 
gestioues necesarias para esclarecer 
los hechos á que se refiere un artícu
lo de la preusa, con motivo del arren
damiento del Parque de Madrid. 

Quedar enterado de la lista de asan-

tos pendientes de despacho de las Co
misiones en 10 del actual, y d-jarla á 
disposición de los Sres. Concejales. 

Quedar enterado de una comunica
ción del Gobierno civil, desestimitoria ¿ 
del recurso interpuesto por el Círculo 
de la Unión Mercantil contra los arbi
trios de toldos y cortinas, ocupación 
del subsuelo de la vía pública con ca
ñerías y tubos de conduccióu de aguas 
y el de sifones do acometida á las al
cantarillas. 

Quedar enterado do otra comunica
ción del Gobierno civi?, aprobatoria de 
la reforma de los artículos 636 y 637 
de las Ordenanzas Municipales, en la 
forma acordada por el Ayuntamiento 
en sesión de 25 de Noviembre de 1904 

Qiedar enterado con satisfacción de 
una sentencia do la Sala tercera del 
Tribunal Supremo, por la que se de
clara firme y subsistente el acuerdo 
municipal que deuegó á los tenedores 
de Obligaciones municipales por Re
sultas el pago de intereses por el se
gún lo semestre del año económico de 
1897 á 98, y conferir un voto do gra
cias al Letrado Consistorial quo ha in
tervenido en el asunto. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para contratar ol suministro de com
bustible necesario para los rames de 
Vías públicas y Fontanería Alcantari
llas del interior, ensancho y extrarra
dio, hasta 31 de Diciembre de 1909, 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para contratar ol suministro de unifor
mes con destino al porsoual snbaltorno 
de las dependen* i i s municipales hasta 
31 de Diciembre de 1906. 

Qaedar enterado de haber traslada
do su residencia fuera de Madrid ocho 
veciuos. 

Com-eler tres meses de licencia 
para restablecer su -jalud al Concejal 
Sr. Arroyo do Aldama. 

Confirmar, como consecuencia de 
expediente iustruí io á dos Portamiras 
del Ensancho, la privación de los ha
beres que durante el período de tres 
meses han dejado de poreibir, con 
apercibimiento de que, en caso de re
incidir en las faltas cometidas, se pro
cederá á su separación. 

Abonar con cargo á los respectivos 
ingresos del actual prosupuostí la su
ma do 712*50 pesetas, importe de la 
construcción, en el año próximo pasa
do, de 475 cha;*s numeradas para per 
misos de circulación de bicicletas. 

Recouoter ó incluir en ol presu
puesto adicional de 1901, que ha de 
cerrarse en 30 de Junio próximo pasa
do, á favor de la Compañía arrenda
taria de la Gaceta, las sumas 1e 376*60 
y 112*50 pesetas, por la inserción do 
dos anuncios, uno en 15 de Junio de 
19)4, do la subasta para la conducción 
de cadáveres de pobres á los cemente
rios mumcipiles, y otro de la de su
ministro do pan al primer Asilo de 
Sau Bernardiuo, inserto en 1.° do igual 
mes, cuyas dos subastas fueron decla
ra las desiertas, y que se ordene á to 
dos les N 'guía los del Ayuntamiento 
que en lo sucesivo no dispongan la in
serción en la Gaceta de Ls auuucios 
de subasta cuaudo el gasto ó ingreso 
total del servicio no exceda de 50.000 
pesetas, toda vez que no es necesario 
el anuncio en tales ciscs, según los 
artículos 5.° y 9.° del Real decreto de 
26 de Abril d\> 1P01 y Real decreto de 
12 de Julio de 1902. 

Devolver al coutratista que ha sido 
del suministro de efectos de alfarería, 
cou destín > á las atenciones del ramo 
de Arbolado hasta 3 ! de Diciembre úl
timo, la ftiDZi que consignó á respon
der del cumpüjiiento de dicho con
trato. 

Autorizir el gasto do 1.002'3S pese
tas, cou cargo al capítulo III, art. 4.°, 
coucepto 2.° del actual presupuesto, 
para adquirir de ia vigente con.rata 

materiales con destino al arro«»]OÍ 

las estufas del ramo de Arbolad.?. ^ 
Autorizar el gasto de 5.12l*4¿ * 

tas, con carsro al capítulo III, a r ¡ 7V 
concepto 1.° del vigente presume,/' 
para adquirir de las respectivas co 
tratas materiales de construccióo ef?,* 
tos de ferretería, herramienta?, p Q j 
ras, grasas y artículos de vidriero nT 
destino á los servicios del ramo de xa 

bolado. A r* 
Autorizar el gasto d* 4.1CH pp^.. 

JOU cargo al capítulo III, art. 4.°, ¿ ¿ 
septo 3.° del vigente presupuesto* pan* 
adquirir á los precios de contrata 
60 0"0 kilogramos de tiorra de bretT 
con dtstiuo al abono de plantas, y & 
toneladas de carbón de pú'dra'nan 
alimentar la máquina elevadora (*6 

agua de la Dehesa de Amaniel. 
No mostrarse parto en la causa 

instruye el Juzgado do primera iaatan. 
ci i del distrito de Palacio, por despe/. 
fectos causados en ol arbólalo del pa! 
seo de la Florida, sin que por esto re
nuncie la Corporacióu á la indemniza, 
ción quo puliera corrospondcrle. 

Autorizar al Sr. Concejal Inspector 
del servicio de Incendios para adqui. 
rir directamente 72 trajos de verán? 
y 83 pantalones para los bomberos, r 
9 trajes para los maquinistas, sirv'iea'. 
do de base el pliego de condicione* 
formulado por el Sr. Arquitecto Jefe 
del servicio, y el presupuesto de pese
tas 1 500, quo será cargo al capital» 
II, art. 5.°, «Vestuario», del vigeute. 

Ncmbrar dos bomberos de segonia 
clase. 

Conceder licencia para la instala
ción do los siguientes electromotora! 
uno en la calle de la Encomienda, II: 
fábrica do libros rayados; dos ou lafí-
brica de conffeti establecHa en la tra
vesía del Fúcar, núm. 5, y otro eo la 
callo de Alburquerque, núm. 17, ti» 
liona. 

Conceder liceucia para establecer 
una fundición de herró en la casa Da
mero 3* del paseo de Santa María d» 
la Cabtzi. 

Conceder üceucia para instalar ta 
motor eléstrico en la calle de Lisíi, 
núm. 15. 

Conceder licencia para establecí' 
una carbmería t n la casa núm. 7 ^ 
la calle de Muñoz Torrero. 

Conceder liceucia para construir oa 
hotel en un solar de las calles de Ar* 
demans y de Juan de la lloz, extri* 
rradio. 

Conceder licencia para aumentar^ 
piso á uno do los pabellones dê  pU°* 
ta baja existentes en la fábrica * 
lámparas incandescentes instalada & 
la calle de Arregui y Aruej, extra
rradio. 

Conceder licencia para cercar* 0 0 

un muro de fábrica un solar situad^ 
la calle del Cardenal Mendoza, exfj* 
rradio, y construir en su interior o 
casilla para guarda. . ^ 

Concederlicencia para construir o ^ 
casa de planta baja en el solar ^ 
calle do Azcona, con vuelta á 1* 
Francisco Cea, oxtiarradio. ^ 

Conceder liceucia para cons ^ 
una casa en el solar, números ¿"'^ 
y 24 de la calle de Alfonso XU, ^ 
vuelta á las de la Lealtad y J U < Í U 

Mena. ftnitf°'f 

Conceder licencia para con* g 
una casa en el solar núm. -
He del Dnqne de Rivascon vue i^ > ; 

de la Concepción Jerónima, y ^ 
expediente la tramitación que m r p 

la lev de Expropiación forzosa, 
que se refiere á la de una sai f r 

de 36M7 metros de terreno q« e

 ltM 
pie1 

¡oracl j 
rio no se conforma con ia » 
asignada p >r el Arquitecto 
á dichos ler renos. o n n l i o 3 l . V* 

Aprobar en votación no* 1 " 

uo o u i i u i e u u s v i o » v . - - - . Q I . -
riflea del expresado solar P a r

r 0 P ¡etr 
vía pública, toda vet que el[loTiáP. 

1
 m o D i ^ 
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auince votos contra cnalro, el informe 
«(-oponiendo la concesión de licencia 
L r a construir, con carácter provisio
nal un teatro do verauo en la calle de 
Srga9ta , en unos solaros propiedad del 
M»micipi<>' 

Informar desfavorablemente á la Su
perioridad, el proyecto presentado por 
I), Francisco de P. Euciso, para la cons
trucción de nn tranvía eléctrico deno
minado do las «Pefinelas», desde el 
principio do la calle de Embajadores á 
la glorieta de Atocha, teniendo en 
cuenta que la escasa latitud de la ca
lle de embajadores en varios trozos, 
no permite el paso de ningún tranvía, 
por las grandes dificultades que oca
sionaría al tránsito público 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á ellos, 
para contratar la construcción y colo
cación de una verja alrededor de la 
estatua de Quevedo, situada en la pia
la de Alonso Martíuez, en el precio 
lipo de 6.037*01 pesetas, cuya suma 
se consignará en el capítulo do obras 
nuevas del presupuesto pe 1906. 

Dar de baja en el escalafón corres
pondiente a u n Médico supernumera
rio gratificado de la Beneficencia mu
nicipal, por no haberse presentado á 
tomar posesión de su destino dentro 
del término reglamentario, y constar 
que se halla do Médico titular en el 
iuraediato pueblo de Getafe. 

Nombrar dus Farmacéuticos muni
cipales del distrito de la Uuivemdad. 

C«ncoder licencia para ampliar con 
un piso de sotabanco la casa e n c o n s 
trucción en el solar núm. 77 de la 
calle de la Princesa, é imponer al con
cesionario la penalidad del duplo de 
los deiechos correspondientes por ha
ber comenzado las obras sin la autori
zación necesaria. 

Conceder licencia para construir un 
edificio destinado á Escuelas de niñas 
en un ola r dostinado en la calle do 
Guzmáu el Bueno, con vuelta á la de 
Meléudez Valdés. 

Conceder licencia pa ra ejecutar 
obras de ampliación y construcción de 
muro en la ñuca núm. 4 de la calle do 
Altamirano. 

Coucoder licencia para la construc
ción do tres licíteles en la calle de don 
Diego de León, con vuelta á la de Ve-
lázque/ y Lagasca. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 23 de la ca-
He de Vilianueva, con vuelta á la de 
Lagasca. 

Desestimar la instancia formulada 
por Ü. Antonio Feijoó, en 1.° de Marzo 
último, solicitando el desmoute de la 
calle del Tut>r, entre las Je Romero 
Robledo y Benito Gutiérrez, por no 
considerar de oportunidad dicha obra, 
y no tener, por tanto , el Ayuntamien
to obligación de realizarla, confirme á 
lo Informado por el Sr. Letrado del 
Kosaucho y á lo resuello por disposi
ciones de la Superioridad. 

Aprobar tros presupuestos de pese
ra 5.17¿173, 9.4S2'S5 y 6.000 cou ear-
8 0 respectivamente al capítulo IV, ar
r u t o 2.° de las Zonas l . \ 2." y 3.* del 
Ensanche, para sustituir el alumbrado 
actual por el de incandescencia por 
Bas, eu la callo de Fueucarrai, troza 
cotupreadii> entre las glorietas de 
**l-bao y i¿iievedi>; calle de Vuiáz-juez, 
°; e sde la de Alcalá á la de Lista y pa-
**o de las Delicias desde la glorieta 
a& Atocha, 

^.probar la lista de la Compañía que 
* do actuar eu el teatro Español, du-

a Q t e U temporada de I9ü5 á ltíOtí. 
par a r á . 1 0 3 Letrados Oousistoriales 

a que iuformeu si procede la iuter-
la , 0 1 1 d e recurso, y que se solicite 
I> '¡-'Pensión de los electos de una 
n V o i x ° r d e u del Ministerio de la Gober-
que mí d e 2 0 d e J u q í o a Q t e r i o r i Por la 

*e declara la improcedencia de la 

cobranza del arbitrio do inspección y 
reconocimiento exigido por el Ayun
tamiento en los Fielatos sobre loa ar- j 
tículos de cousumos, así como la del , 
impuesto de 100 pesetas que, en con-
copto de patente exige á los vendedo
res de los mercados, todo sin perjuicio 
de la facultad que al mismo corres
ponde, para adoptar en el tiempo y rae-
diante lostrárrilesy formalidades loca
les, los que la ley autoriza para la uti- : 
lización y aprovechamiento do los mer
cados municipales por el uso ó alquiler 
de las pesas y medidas de la Villa, siem
pre que la exacción se verifique en 
los mismos mercados y se haga recaer 
piecisameuto sobro los que utilicen 
estos servicios; y que para cubrir el 
déficit que la falta de estos ingresos 
pro luzca en su presupuesto, acuerde 
con la Junta municipal los medios que 
eslime procedentes, de conformidad 
con lo anteriormente expuesto. 

Que para resolver acerca de las ins
tancias pidiendo la aplicación de las 
obras del proyecto sobre «Reforma de 
la prolongación de la calle de Precia
dos y enlace de la p.'az* del Callao 
cou la calle de Alcalá», se solicite del 
Excmo. Sr. Gobernador civil la auto
rización exigida por el párrafo prime
ro, art. 42 del Real decretj ó Instruc
ción de 24 de Enero último, para ad
judicar directamente—bajólas mismas 
condiciones y precios que rigieron 
para las dos subastas declaradas de
siertas—todas las obras que cempren-
de el mencionado proyecto; sin que 
por este acuerdo se prejuzgue en modo 
alguuo la adjudicación de las referidas 
obras ni constituya obligación ó com
promiso del Ayuntamiento con entidad 
alguna d e t e r m i n a d a . 

Requerir á la testamentaría propie
taria de la casa núm. 101, de la calle 
¿e Atocha, cou vuelta al paseo del Pra
do, denunciada por ruiuosa, para que 
proceda á su derribo deutr > del plazo 
que le señale la Alcaldía Presidencia; 
conminándole cou que de no verificar
lo, se llevará á cabo la demolicióu por 
los operarios de la Villa, reintegrán
dose el Municipio de los gastos que se 
le originen con el valor de los mate
riales ó del solar en venta, según'lo 
establecido eu el art. 630 de las Orde
nanzas Municipales. 

Proceder á la iustalación do fueutes 
d e antiguos viajes eu los p u n t o s que á 
continuación se expresan aplicaudo al 
objeto los 5 850 metros de tubería de 
acero inoxidable, adquiridos por su
basta: 

1.a Zona. Plaza de la Moncloa.— 
Paseo de Areneros y calle de Blasco 
de Garay.—Aucha de San Bernardo, 
frente á la de Rodríguez San Pedro.— 
Paseo de la Castellana, esquiua á la de 
Abasoal.—Paseo de la Cas.edaua, es
quiua á la del Cisne y paseo de la Cas
tellana} esquina á la de Fernando el 
Santo. 

2.a Zona. Paseo de la Castellana, 
esquiua á la calle de Lista, y calle de 
Gfbya, esquina á la de Claudio Cuello. 

3.' Zona. Paoidoo, esquina á la 
Sonda de Valleoas.—Paseo do las De
licias, esquiua á la calle del Ancora, y 
en el Portillo de Valencia. 

Aprobar asimismo el presupuesto 
por los conceptos restantes para dicíia 
instalación formulado; por el Director 
facultativo del ram//importante 7.300 
pesetas, en la proporciou de 4.3(53 p a 
ra la 1.* Zoua; 54o* para la '¿.*py 2.801 
para la 3.*, que seráu carino al capitu
lo IV, art. 3 / , concepto «Nuevas insta
laciones de tueutes>, del vigente pre
supuesto* 

Tomar eu consideración y pasar á la 
Comisióu correspondiente, una propo
sición cuyas couoluaijues son las s i 
guientes: 

Primera. Se ordenará á la Direc-
clóu de Fontanería A l c a n t a r i l l a s el 

estudio de ana instalación de bombas 
elevadoras con destino al abasteci
miento de aguas de los barrios de Sa
lamanca y Plaza de Toros, hoy indota
dos de tan preciado elemento para el 
consumo de su vecindario, saneamien
to de las viviendas y lavado de alcan
tarillas, tan necesario para la higiene 
en tan populosos corno aristocráticos 
barrios. 

Segunda. La instalación deberá es
tudiarse en la parte más alta del ba
rrio do Salamauca, próximamente en 
ol cruce de la calle de Diego de León 
con el paseo de Ronda, que sea cipaz 
de elevar desdo la acequia del Esta, á 
25 metros de altura, un caudal apro
ximado de 80 litros por segundo. 

Tercera. La iustalación deberá ha
cerse con bombas de vapor acopladas 
á motor eléctrico, á fin de utilizar una 
ú otra energía, según las circunstan
cias y conveniencias del servicio que 
crea la Uireccióu facultativa. 

Cuarta. Se interesará del Estado 
que por la Direccióu del Canal do I s a 
bel II , so estudie la, red de distribu** 
cióu de ambos barrios, verificándose la 
obra por cuenta de aquel Centro que es 
el que hace la explotación de aguas. 

Quinta. El Excmo. Ayuntamiento 
por su parle y en atención á tan im
portante mejora, consignará la canti
dad necesaria para la iustalación cita
da, construcción de la casa de maqui
nas y adquisición do terrenos (si no 
sou cedidos gratuitamente por algúu 
señor propietario, como lo sucedido eu 
el barrio de la Prosperidad) y depósi
to regulador do las aguas olevadas. 

Que por el Sr. Concejal Inspector 
del Cuerpo Mélico farmacéutico de la 
Beudticeucia municipal, se proceda á 
la instrucción de expediente para de
purar los hechos couteuidos ou uua 
hoja impresa, que suscriban varios Mé
dicos primeros del expresado Cuerpo. 

Designar al Sr. Morayta para susti
tuir al Sr. Ruiz Jiménez, como Vocal 
de la Comisióu de Kusaucue. 

Sesión ordinaria del día 21 
Fué aprobada ol Acta de la sesióu 

anterior. 
Se acordó conceder un voto de gra

cias al Excmo. Sr. Alcalde y señores 
Marqués de Portago y Catalina, por el 
resultado de sus gestiones, cou motivo 
de uu suelto publicado eu la prensa, 
referente al arrendamiento del Parque 
oe Madrid. 

Cjusiguar en Acta el sentimiento 
de la Corporación por el fallecimiento 
del Excmo. Sr. D. Raimundo F. Viiía-
verde. 

Dirigir un expresivo telegrama al 
Mayordomo Mayor ue Palacio, f o l i c i -
taudo a S. M. la Reina por sus cum
pleaños. 

Q toijr enterado de uua comuuica-
cióu del Ayuntamiento de Vaieucia, 
invitan lo al de esta Carie á las fiestas 
que se celebran en aquella capital 
Uurante los días "¿O al 31 del corriente 
mes; darle las mas expresivas gracias 
y otorgar uu voto de couliinza á la Al
caldía para que procoda eu este asunto 
como estime oporluuo. 

Q te lar enterado de la lista de asun
tos t oudieutes de despacho de las Co
misiones en 17 del actual, y dejarla á 
oispj¿icióu de los Sros. CoucojaK-s. 

iJasar á la Comisióu correspondien
te uua comuuicaciou del Gobierno ci
vil, por la que se resuelve que uo es 
proceúeute el arbitrio sobro vallado de 
solares establecido en el presupuesto 
de 1905, y que puede el Ay uutaiuieuto 
Solicitar ue ia Superioridad autoriZi-
cíou para su cobranza, aconsejando á 
la Corporaciüu la rctoruii dol a i U 83Ü 
oe las Oideuauzas Municipales, inspi
rándose en él respecto á ios iuiereses 
que afectaría la cuestión y en los de la 
M u n i c i p a l i d a d . . . 

Crear uua Junta Consultiva de Arte 
público, que tendrá por objeto el per
feccionamiento de todas las manifesta
ciones artísticas, de la urbanización y 
obras de toda clase que se realicen en 
la capital por la Administración muni
cipal, y ejercerá igual intervención en 
cuantas, con carácter público, se reali
cen por los particulares. 

Destinar la suma de 100.000 pese
tas, para atender á los gastos que sa 
originen con motivo de la próxima vi
sita á esta corte dol Sr. Presidente de 
la República Francés^. 

Aplazar para el año próxi no la ad
quisición de ía bomba y catorce carre
tes con destino al servicio do incen
dios. 

Aplazar en la misma forma la obra 
de asfaltado de la plaza de Santo Do
mingo. 

Que los sobrantes que resultan por 
los anteriores conceptos de 71 552 pe
setas, eu el capítulo II, art. 5.°, y las 
2 7 . 7 7 r 4 0 o n e l capítulo VI, art. 2.°, 
más las 3.673'GO quo han quedado sin 
invertir de la partida de 60.000 para 
obras do reformas en los marcados, 
quo no han llegado á realizarse, con
signadas en el «apítuls III, art. 5.°, se 
transfieran para formar uu eró lito ex
traordinario de 100.000 pesólas, con 
destino á las expresadas atenciones y 
autorizar 4 la Alcaldía p?ra dispoder 
del citado crédito extraordinario á me
dida que vaya siendo necesario. 

Aprobar otra raocióu de la Alcallía 
Presidencia, en la quo, tenicnlo en 
cuenta que tía sido agitado el crédito 
consignado eu ol presupuesto vigente 
para suministro de combustible á las 
maquinas1 elevadoras do agua del ra
mo de Fontauerfa Alcantarillas, á con
secuencia do los servicios extrardina-
rios que se v'touea ejecutan lo, y en 
previsión del couíiicto á que pudiora 
dar lugar la paralización del servicio 
de abastecimiento de agua á las popu
losas barriadas de los Cuatro Cami
nos, Guindalera y Prosperidad, pro
poner: 

Primero. Q i o s e desista por este 
año y por las razones expuestas, de 
llevar á cabo la sustitución del actual 
pavimento por ol do asfalto en la calle 
de la Florida, desde la de Hortaleza á 
la de Apodaca; y 

Secundo.' Quo la cantidad de pese
tas 2(3.731*40, á que dichas obras as-
cieudeu, y quo está consignada en el 
capítulo VI, art. 2.° «Obras nuovis>, 
se transfiera al capítulo VI, art. 4.°, 
coucepto 3.° del «Material», dan loa 
esto expediente la tramitación legal 
cori'esp judíente. 

Conceder á los Concejales Sres. Cor
tinas y Castillos, dos y tres meses de 
licencia, respectivamente, para aten
der al restablecimiento de su salud. 

Aprobar el convenio celebra lo cou 
Ü. Motilón Oitiz y Valle, en coucoplo 
de albacea único de la testamentaría 
do D. M<guol Sáluz ludo, para la liqui
dación y pago de terrenos expropiados 
para la calle de Santa Engracia, bajo 
las siguieutes bases: 

Primera. Que quedo firme y sub
sistente en tojas sus parles el acuerdo 
municipal de 9 de Junio de 1399, y 
nulos los de 20 de Abril y 25 de Octu
bre de 1901, que modificaban el cum
plimiento de aquél. 

Segunda. Admitir la cesión gratui
ta de la mitad de los l .U2'9 l metros 
cuaJrados expropiados para la calle de 
Santa Engracia, según certificación ex
pedida por el Arquitecto de la primera 
í>eccióu del Ensanche en 4 de Abril 
último. 

Tercera. Señalar el precio de 22 
poseías al metro cuadrado de terreuo 
abonable lijado por dicho facultativo, 
ofrecido por la Comisión y aceptado 
por la testamentaria de Sáiuz Indo, y 
reconocer el derecho á percibir inte* 
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roses de 4 por 100 sobre su importe, 
desde 1.° de Enero de 189S hasta el 
día en que se verifique el patío. 

Cuarta. Qie se proceda al otorga
miento de la escritura, previa liqui U 

——- 7.rzrr<~, — r--
rreuos expropiad >s ubjeto d«l -icuer lo 
municipal de 9 de Juuio de 18)9 y del 
presente, tomaado como baso las c >r 
titilaciones del Sr. Arquitecto do 16 de 
Noviembre de IS99 y 4 de Abril últi
mo, y la del R^istro .le la propielad 
del Norte de 1.° de Febrero de año ac
tual. 

Y quinta. Que el pago se verifique 
en el acto del otorgamiento de la es
critura en células del Ensanche, que 
los interesados aceptan por tofo su 
valor nomiual, tanto para el importe 
del capital como para el de los inte
reses. 

Aprobar un presupuesto formado 
por ol Sr. Arquitecto Jefe del servicio 
«lo lucen dios, importaute 9.150^5 p •-
sotas, y coa cargo al capítulo II, ar
tículo 5.° «Reforma del servicio» del v i e n t e presupuesto, para la cons
trucción do un gimuasio y (ragua, <-u 
la parcela cedida al ramo, del patio 
afecto á los talleres de que dispone la 
Dirección de Vías públicas en Huerta 
Segura, cuyas obras, en concepto de 
aumento de las que aclutímente se 
ejecutan para la construcción de do3 
puestos, con destino al mismo servicio, 
se llevarán á cabo pir el contratista 
de éstas D. Antonio Díaz Cancio, en los 
mismos precios y coudicioues que ri-
geu en el contrato, y nombrar una Co
misión do Arquitectos municipales que 
inspeccione las obras que se están lle
vando á cabo eu los lucales del servi
cio de Incendios. 

Apr bar otro presupuesto de pese
tas 11 091; 45, formado por el mismo 
fuuciouarío, y con cargo igual que el 
anterior, para el recalzo de la media 
ue-ría del cuartel do la Guardia civi 
de la .calle de Toledo, como amplia
ción necesaria y urgente de las obras 
que actualmente se ejecutan para la 
construcción de un puesto del servicio 
de incendios, contiguo á dicho cuartel. 

Conceder al coutratista de las obras 
de saneamiento del viaje de aguas po
tables do la Alcubilla, una prórroga 
do cuatro meses para la termiuui'm 
de las expresadas obras, cuyo plazo de 
realización termiuó el día 2 del actual 
tenu-u lo en cuenta las razones aten
dibles que iuvoca eu favor de su pre
tensión, como son la prohibición de 
hacer calas eu la vía pública desde 
Noviembre á Abril, las grandes obras 
de fábrica que hau tenido necesi la 1 
de ejecutar para la canalización de la 
calle de Almausa, alguuas de 30 y 35 
metros »1e profundidad, y la imposibi
lidad de emplear eu esta clase de tra-

. bajos todo el personal queso deseara. 
Rehabilitar, con cargo al re ñauen-

te de 74 033*87 pesetas que existe J.o 
las subastas de construcción de un edi
ficio destinado á desinfección y la de 
tres grupos escolares, eu el eró lito de 
los 2.000.090 concedidos por el Eata lo 
¡a *uma de ¡5,315*33 que det presu
puesto de 1904 se destinaron para 
completar el imparte (fe ta subasta del 
saneamiento del viaje al:o Abrbfiigalj 
cuyas obras .no pu dieron terminarse 
en dicho año, y no puede satisfacerse 
d'cha suma can cargo al referido pre
supuesto ya liquidado! 

Q ie, de couformidal con lo infor
mado por los señores Letrados Cm-
8Ístoriales, el Auxiliar del primer 
grupo de Aimiuistracióo, D. DeuieLio 
Diez González, figure eu su corresp »a 

Reconocer é incluir en el -oróxirao 
presupuesto do 1906, á favor del con
tratista de las obras de asfaUado de la 
calle de Arrieta, trozo li citado por. la 
cuesta de Santo Domingo, plaza do 

\ii lia u u i o •->•-'o ~ » ~ — - • — 
Dirección facultativa de Vías públicas 
fecha 20 le Mayo último. 

Devolver al contratista que hi s'do 
det suministro de in atoaje do cuero 
pira el ramo «lo Arbolado de la Z>ua 
Interior, la fianza consistente eu una 
Obligación municipal por Resultas de 
50) pesetas, quo consignó en la Caja 
Oeneral de Depósitos, toda vez que so 
h i justifica lo el cumplimiento de di
cho COUt'StO. 

Aprobar un presupuesto de 3.897'50 
pesetas, con cargo al capítulo III, ar
tículo 4.°,cjncepto 5.° de materia del 
vigente, para la colocación de alcor
ques y regueras con destino al servi
cio de ribgo del arbolad) que existe 
en la calle de Sorrano, tr>z> comprou-
dilo entre la plazi de la Independen
cia y callo de Goya; entendiéndose 
que dichos alcorques y regueras ha
brán de s^r de eomeuto, y que las con
dicionas de los materiales y raauo de 
obra deberán sujetarse eu un lodo á 
las establecidas c >u auteriorida 1 cu iu-
d ) se hizo ol trozo comprendido eutre 
las calles de Goya y Diego de León. 

Conceder licencia para establecer 
los talleres do construcción do conta
dores eléctricos de la Sociedad ol Valí-
metro B y B, en la casa núm. 26 do la 
calle de Bravo Mutullo, y para in3la 
lar en los mismos cuatro motores eléc
tricos 

Cmcoder licencia para la instala
ción de los siguientes electromotores: 
uuo en la tahona establecida ou la casa 
núm 5 de la calle do la Ventosa; otro 
en la tahona do la casa núm. 121 de la 
calle de Toledo; otro eu la fábrica de 
cimas establecida en la casa núm. 4 
de la calle de Sau Cayetano; otro en la 
calle de Ceniceros, uúm. 8; otro eu la 
casa uúm. 24 de la caíle de Guzmán el 
Bueno; otro eu la núm. 21 de la callo 
del Príncipe de Vergara; otro ou la 
tahona establecida eu la-casa núm. 7 
d • la calle d • Sin ta Isabel; otro en el 
taller de cerrajería establecido en la 
casa núm. 21 duplicado de la ron la de 
Atoch?; otro eu la tabana de la calle 
de Meudizáoal, núm. 29; cuatro on los 
talleres de tip'grafía establecidas on 
la casa núm. 15 do la ronda de Atocha, 
y dos eu la tahona de la callo de Mon 
sonat, uúm. 2(3. 

C ;uce 1er renovación de licencia 
para ta va juería establecida eu la «usa 
núm. 3 de la calle de Francisca M >re 
no, Dusanche. 

Aprobar el gasto do 1.319*50 pese 
tas, con cargo al eré lito de1 201000, 
consigoa¿o eu el capitule II, art. o", 
concepto 1.° <material>, del vigente 
presupuesto, para la adquis :ción de 
materiales destinados á las atenciones 
y necesidades de los talleres de car 
pinterí» del ramo de Incendios. 

Conceder licencia para construir 
una casa de planta bija en un solar de 
la calle de Suero de Q linones, extra
rradio. 

Aprobar un presupuesto de pesólas 
2.041* 19, fjroij lo pjr el Ingeniero Di 
rector de Vías públicas, para la insta 
tación de alumbrado de incandescen
cia por gas eu la plaza del Dos de Ma 
yo, cuya sum i s ra incluí la como cré
dito reeouoeido eu el presupuesto del 
año 190o*, por hallarse agotado el eré 
du > consignado en el vigente para es 
tas alencioues. 

Bititiear el decreto de la Alcaldía dieutei calara e i el sitio que le per- ) P r e s b i c i a , f « * . 13 de Huero úlliuio, 
tenezca cou arreglo ala autigüetad por el qu-.. se dispmo supeditar el e s -
da 26 dé Mayo de 1393, en que obtuvo 1 pelieute relativo á la expropiado del 
M destiuo auálogo. ' l 8 0 u 4 m - ° * »» ° * * d e J l , o o m * -

Ir no, solicitada por el propietario del 
mismo, á lo que en su día se resuelva 
eu el que por separado, y como parte 
del proyecto de reforma de la prolon
gación do la calle do Precíalos y en
lace de la plaza del Cailao con la calle 
de \lealá, S Í ha in? ruílo para la ex -
propiíciói del sdar de refereucia. 

Ap'obar las alineaciones di las por 
el Sr. Arquitecto de la primera Sec
ción á los terreuo3 contiguos á la pla-
zi le la Almería ó iglesia de Nuestra 
Señora de la Alraulena, y aorobar asi-
mis no la compensación de lai superfi
cies apropiadles y exprapiables, ya 
aceptada por el Intendente goneral de 
a R*al Cisa y Patrimonio, con la con

dición de que sean destinados á jar
dines los terrenos limita los por la var 
a quo se proyecta en la calle da 
Bailón. 

Conceder licencia para construir 
una casa on un solar, con f ten idas á 
las calles de Velázquez y Jorge Juan. 

Couceder licencia para aumentar un 
piso á la casa núm. 0 de la calle de 
Zurbano, con vuelta á la de Orilla. 

Conceder licencia para construir 
unas cocheras en la finca uúm. 37 de 
la carretera de 151 Pardo, de la Socie
dad auó.iima <La Constructora econó 
mica de hormigón armado». 

Conceder licencia para levantar dos 
pisos en la casa núm. 22 del paseo de 
las Delicias. 

Conceder licencia para ejecutar obras 
de ampliación en la casa núm. 2 de la 
glorieta dol Puente de Toledo. 

Ccnceder licoucia para levantar dos 
pis >s eu la finca núm. 65 de la callo 
de Bravo Murillo. 

Conceder licencia á D. Valentín Díaz 
para construir provisionalmente, y por 
su cuenta, una atarjea particular al 
servicio de la finca núm. 40 del paseo 
de Santa María de la Cabeza, bajo las 
condiciones dictadas por la Direccióu 
del ramo de Foutanoiía Alcantarillas, 
y en el sentido de que el referido pro
pietario uo podrá exigir indemnización 
alguna ol día que el Ayuntam.«ato 
acuerde la. construcción de la alcanta
rilla genoral en aquel sitio, y tenga 
necesidad de reformar ó hacer desapa
recer ta atarjea de referencia. 

l a M s t i r en la apertura de la calle do 
Manuel Cortinas en tola su extonsióu, 
aceptando la cesión gratuita que de 11 
mita 1 de las superficies expropiables 
liau hecho el E¿cmo. Sr. D. Felipe 
González Vallarij'»; u «Sjcielad Foi 
nández Bilaydróu y Compañía» los he-
re ieros de Gasset, las Excelentísimas 
señoras Marquesa de la Ltguua, D i-
juesa viuda ue Bailen, Marquesa de 
Poriugalete y doña S día Gjicorrotoa, 
y el precio lijado por el Sr. Aiq íitect) 
inuuicipal de 51*53 pesetas al metro 
cuadrado de las saperhciesexpropi a bles 
de los tres primeramente citados, y el 
d > Ü5 pesetas por Igual unidad le los 
restantes, que ^eabauará en Células 
del liusauctie p>r todo su valor nomi
nal cuando por turno corresponda, con 
arreglo á las disposiciones que rigeu 
s o b r e el particular; aprobar, para q te 
con toda urgencia pue la Uevarse á 
cabo la explanación, afirmado, encin
tado y cuu-'ias de la calle de Manuel 
Corllua eutre la de Sauta Engracia y 
Co^arrubias, un presupuesta de pose 
las 8.473'¿>0, que se saneará coa car-
g i al capítulo IV, art. 2.° CODCO.'t > le 
«Ma,eriales y transportes» del vigen
te del»tíisauciie, ó eu su defecto a 
próximo de 1903, en el q i e se cousig-
uara noininaiuaeule; y jiro pies ipues 
lo de 417*50 pesetas, para ol alambra
do uei expresado trayecto, queso abo 
uara con cargo á diclns capitulo y a r 
ticulo del vig.ute del liusancne, con 
cepio de «Nuevas instalaciones.» 

Conceder ampliación hasta 2.500 
quintales métricos de la franquicia 
anual de derechos de consumos de 

1.250 quíntale?, para la fabrica «t^ 
Cerámica madrileña>, por haber cons
truido un nuevo horno ó instalado u u * 
cal lera y máquina do vapn»-, ontei. 
dién-ioso que el disfru'e lo tal coa« e. 
sión no polrá tener lug«r Insta el día 
l .°de Enero p r ó K i n \ s e g i a orevienq 
la c u - miar.del Miuiste-n 1) FIi:i dala 
d <2l <lo Nj.iom'jro do ls74. 

ü»ucel)r ampliacióo hist» 4')') t^, 
ueladas de la fraoquida auml do de
rechos de o o t s i m ; de leña ra mi ja 
qoie ahjra disfruta la fábrica <L\ Cs-
rárnica Midrileña*, por babor aa-oea-
ti lodicha fibricac:ÓQ, fijándose jura 
L)3 efectos de esta franquicia la fedu 
iu licaia en e l autO'i>r acuerdo. 

C)uce ler aopliaci ó i de frauquicia 
d < derechos de cous i 0,03, hasta la can-
ti 111 de L5 0>0 quintales m V.ricos de 
carbón anua 1, para la industria de fa
bricación do cola, instílala en la calle 
de Antonio López, núm. 61, comen
zándolos efocfos do esto a npliacióu en 
la fecha in l icada en los anteriores 
acuerdos. 

Aprobar, de conformidad con lo pro
puesto por la Alcal II i Presi I m na, ds 
acuerdo cou la Cimisión 4.*, las s i 
guientes bases, propuestas por I). En
rique Fernán lez Pérez, y con sujeción 
á las cuales se coaipromete osle á lle
var á cabo el derribo del cuartel de 
San Gil. 

Primera. Una v.̂ z almitila su pro
posición por el Excmo. AyuutamieutD 
depositará como fianza e u la Cija de 
Depósitos á responder del cump mien
to de su compromiso, la cantidad de 
5 000 pesetas, quo l e Serán entiesa las 
una vez terminado éste y 'cumplidas 
todas sus obligaciones. 

Segunda. Empezará el derribo á 
los ocho días de ser admitid \ s i pro
posición y termiuará el correspon
diente al cuartel de San Gil, ósea 
hasta el maro que le separa del Pir
que de Artillería, á los ciento cincuen
ta días hábiles, á partir do liclu fe
cha. Por cada día de retraso sobre el 
plazo oxpresado, deberán deducírsele 
de su lianza 25 pesetas. 

Tercera. Se obliga ú demolar por 
completo to las las fábricas que consti
tuyen el mencionado edificio dejaui* 
oxpjlito y limpio el terreno que ocupa 
á las rasantes do las repetidas callos, 
depositando los materiales quo resul» 
ten uLiliztbles on la parte de plaza que 
se le designe ínterin se dá orden, J 
los escombros ou los vertederos públi
cos que se le marquen e i las calles de 
Marut y Rosales. 

Cuarta. Lis operaciones del de
rribo se ejicutaráu o u arreglo á 
prevenido eu las O deuauzas munici
pales, empleando en ellas la< primoras 
horas de la mañana y dedicauia el 
resto del día á la extraccióó y tras
porte de materiales y escambro3 sin 
obstruir las vías públicas, y atenién
dose eu lo lo á las instrucciones qu*5 

durante el curso de ios trabajos pu ha
ré dictar la Alcaldía Presideucia, Te
nencia üe Alcaldía del distrito y J t I" 
qaitecto municipal de la S J C C . Ó O , esU-
b.ecieul) al efecto las vallas ou * 
forma que se le ordene, y disp-" l i e U 

la entrada y salida de carros del niW 
que menos iucomode al tránsito p a" 
U U C J ; entendióa lose que el proponen-

te será úuico responsable de los da ^ 
o doapetíectos que p>r uegligoncia 
descuido pudieran ocurrir. , a J 

Se consigna expresamente ( I ^ 9

u l , a 

vallas que coloque las re'.irara. J 0 

vez terminado el derribo, y * f . 
ha de declarar exento de pago . { - l c í t 

bitrio sobre ocupación de vía P u l >.-^ a. 
puesto que esta proposición sí en ^ 
de para.ejecutar gratuitamente e ^ 
rribo y descombrado, á cainDio 
aprovechamiento de materiales. 

Quinta. Tendrá el número n e ^ f 

rio de carros de transporte p*r* 
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. e S Combros cor/forme so vayan pro-
^ien- io , aumentando aquel número 
^7"de cuadrillas empleadas en la de-
y ijcióu, conforme lo ordene el Ar
quéete de la primera Sección, que 
^ toará como inspector do las obras y 
que dispondrá la marcha do los Ira-

fexta. S e r ^ 0 0 cuenta del propo
te tíi nombramiento y pago de ho-

0

c f 3 r i o s do un Arquitecto 6 Maestro 
¿ e (bras titular que dirija las opera
ciones de ' a demolición y adopte las 
orecauci nes necesarias, lespondieudo 
de cualquier accidento que pudiera 
ocurrír, como tal Direc tor de las obras. 

Antes de dar comienzo á éstas, el 
oroponente comunicará de oficio á la 
Alcaldía Presidencia el nombro de di
cho facultativo, y éste comunicará á la 
tez de oficio también su aceptación á 
la Tenencia de Alcaldía dol distrito. 

Séptima. Do conformidad á lo que 
diapone el Real decreto de 20 de Junio 
de 1902, el proponeute se obliga á ce
lebrar el correspondiente contrato con 
los obreros que hayan de ocuparse en 
oslas obras, estipuladlo la duración 
de la misma, los requisitos para su de-
nuucia ó suspensión, el número de ho
ras de trabajo y el precio del jornal, 
reconociéndose, además, como patrono 
para la ley de Acñdeutes del trabajo. 

Octava. El proponente se obliga á 
oo ceder á otra persona el todo ni 
parte de las obras que comprendo es 
ta proposición, quedando, por tanto, 
responsable del cumplimiento de lo i 
estipúlalo en la misma, sin que pueda l 
nunca reclamar indemnización de nin-
giina especie. 

N ivena. En el caso de que el pro
ponente no cumpla cualquiera de las 
bases estipuladas on esta proposición, 
perderá la fianza de 5.000 pesetas que 
presta como garantía del cumplimien
to de la misma. 

Décima. Una vez quo el ramo de 
Guerra deje desocupado todo el edifi
cio que tiene hoy destinado á Parque 
de Artillería, el proponente podrá 
proceder á su demolición, descombra
do y aprovechamiento de materiales, 
ateniéndose on todoá las condiciones 
anteriores y dejando subsistoute ó re
poniendo la fianza. 

Undécima. En cualquier dula que 
pudiera ocurrir para el cumplimiento 
de este compromiso, el proponeute se 
atendrá á las resoluciones que dicte la 
Alcaldía Presidencia. 

Insistir en la apertura «le la calle de 
Méadez Alvaro, desde la parte urbani
z a inmediata á la entrada de la es
tación del Me lio lía, hasta el Solar nú-
uiero 45 inclusive, y en su c mso.men-
cia, fijar el precio de 42 pesetas metro 
cuadrado de las supe ti'ñ.»s que en to
talidad se expropi <n á D. José Conde 
v Dona Juaua Ferrán, ol de 40 pesetas 
P°r igual unida 1; por los que así mia
g o se expropian eu idén»ic is condi
ciones á Üuñi Milagros R..>!rL'ii z v 
£ francisco Pastor; y el de Bi p. s -
j * 8 ! por los que también se expropian 

la Compañía del ferrocarril de 
u ¿. y a . , quienes aceptaron dichas 

Precios, consintieron la ocupación sin 
en ) r / v i o l)a&°» y que éste se verifique 
u cédulas del Éusanche por su valor 

da - m , ü k ' ' cuando por turno, correspon
d í bien por lo que afecta á la cita 

compañía, se entenderá que el ex-
¡roaado justiprecio queda pendiente 
la «« q u e 9 Q Q "Haitíva. so resuelva por 

.^Uerioridad. p o r n o n a b á r hecho 

lavieja, cen idéntica salvedad á la que 
se hace respecto de la Compañía del 
ferrocarril, ya que ambos le restan 
solares urbanizables y les es de apli
car lo que previene el último párrafo 
del art. 22 de la vigente ley de Ensan
che. 

Que una vez requeridas los señores 
Aguilera y el expresado Sr. Marqués 
para que presenten en el término de 
quince dias el justiprecio de los terre
nos quo se les expropian, dáudoles por 
conformes, de no hacerlo en el plazo 
citado, cou eldel Sr. Arquitecto munici
pal, se consigno eu la Caja general de 
Depósitos, eu Cédulas del Ensanche, 
el importe á que ascienda el avalúo de 
los terrenos de dichos señores y el de 
la finca del Sr. Boixareu, previa certi
ficación de la cantidad en que ésta re
sulte amillarada en las üriciuas <iel 
Ensanche, obleuiendo la autorización 
de la Autoridad gubernativa y dando 
ésta posesión al Ayuntamiento de las 
fincas y terrenos expropiabas, sin per
juicio de la ulterior tramitación del 
expedieute, según previene el art. 23 
del Reglamento dictad) para la ejecu
ción de la ley porque el Ensancho se 
rige; y 

Aprobar un presupuesto, importante 
21.405' 15 pesetas, con cargo á los cré
ditos del próximo presupuesto del En
sancho, en su 3." Zona, on el que nomi-
ualmente se consignará como cantidad 
recouocida, para adjudicar por con
curso, en el plazo de ocho días, el des
monte del trayecto de que so trata, á 
cuyo efecto so recabará del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil, la opor
tuna autorización. 

A p r o b a r uu presupuesto de 4.539*65 
pesetas, con cargo al próximo de l°Od 
del Eusinche, para el establecimiento 
y reforma del alumbrado en el paseo 
central do la calle do Juan Bravo, eu 
los trozos comprendidos eutre las de 
Serrano y N íu.z de Balboa. 

Qiedar enterado de una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, ad
mitiendo las dimisiones presentadas 
por los Concejales Sros. Do Blas, Mir-
quós do Cobas, Chavarri, Prast, Díaz 
Agero, Suárez de Figuoroa, Vázjuez y 
López, Bas, Gouzález del Campillo y 
Diez y González, do los cargos de Te
nientes do Alcalde do esta corte, y 
aombraudo á los señores sigsieutes. 

Moella cesióu alguna de terreno.^ 
Fijar, asimismo, el precio de 35 po

e t a s metro para las superficies que 
p á l m e n t e se expropian en totalidad 
• "oña Carmen y Doña Soledad Agui-
á \ y D * A-atonio Boixaren, excluyen-
7° los construcciones, puesto que es-
J*a denunciadas; y el de32p)seíf \s 
j ¿ r la misma anidad, dol que se e x -
P^Pia al Exorno. Sr. Mirqués de Po-

1.° 
2.° 
3> 
4.° 
5.° 
6.° 
7 . # 

8.° 
9.° 
10/ 

i). A lolfo Suárez de Figueroa 
D. Veuaucio Vázjuez. 
D. Ililiol >r> Suirez lucían. 
D. Rufino B.dtráu. 
I). Alvaro de Blas. 
D. Leopold > Cor i ñas. 
D. J >só Sánch *z Anido. 
D. Ricardo del Águila. 
D. Enrique Frail^. 
D. Enrique B. Cruvarri. 

Sesión ordinaria del día 28 
Fué aprobada el Acta de la sesión 

anterior. 
Se acordó quedar enterado de la lis

ta de asuntos peudientes de despacho 
d« las Comisiones en 24 del actual, y 
dej tria á deposición de los Sres. Con
cejales. 

Q le lar enterado de una comunica
ción del Gobierno civil, por la que se 
sirve aprobar la valoración asignada 
por el Arquitecto municipal al solar 
número 9 de la calle de Nicolás María 
Rivero, que trata de expropiar el 
Ayuntamiento. 

Aprobar una moción de la Alcaldía 
Presidencia para que el Ayuntamiento 
de Madrid preste su concurso á cuan 
to pueda hacerse para dismiuuir el 
desarrollo de la tuberculosis eu su tér 
mino municipalj y crear una Junta 
central de defeiisa contra la tubérculo 
sis, y diez Juntas de distritos. 

Aprobar el proyecto de distribución 
de fondos para el próximo mes de 
Agosto, por cuenta del presupuesto 
vigente del Ensanche. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para contratar el derrib > y aprovecha
miento de materiales de la casa núme
ro 8 de la calle de la Flor Baja. 

Quedar enterado y publicar en los 
petiódicos oficiales, las cueutas de in-
grts>sy jagos verificados on ol se
gando trimestre de 19J5. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia fuera de Madrid tras 
vecinos. 

Ascender á Auxiliar do Administra
ción de la Succión de Conl tbilidtd, en 
vacante por defunción, á un escribien
te, y cubrir la vacante. 

Aprobar la permuta en sus respec
tivos cargos, solicitada por un escri
biente de Teaeocia de Alcaldía y otro 
de la oftViua de investigación y cora-
probación del Registro fiscal del En
sanche, debiendo ocupar los últimos 
lugares on sus respectivos escala
fones. 

Elevar ¿ la resolución del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil, á tenor de 
lo prevenido en el art. 8.° del regla
mento dictado para la ejecución de la 
ley de 5 de Abril de 1904, sobre res
ponsabilidad de los funcionarios, la 
petición formulada por varios cesauíts 
de Consumos, para quo se cumplau las 
Reales órdenes de 1 / do Enero de 

y 23 de Marzo de 190J, que or
denaron su colocación eu las distintas 
plantillas del Excra». Ayuntamiento. 

Aprobar ol proyecto de distribución 
de fondos para el próximo mes do 
Agosto, por cuenta del presupuesto del 
Iuterior. 

Renovar el contrato de arriendo do 
la parle de casa, uúra. 2, de la calle do 
la Esgrima, donde se halla instala lo 
ol Juzgado municipal del distrito del 
Hospital, bajo las mismas con liciones 
que el anterior, y por término de sois 
añ is, á partir dol 7 de May > último, y 
que vencerá en igual día del año 1911, 
toda *oz que en el concurso celebrado 
para la presentación de proposiciones 
ofreciendo locales á este efecto, no se 
ha formulado ninguna. 

\ceptar la trausmisión del censo y 
dotación de un cuartillo de agua que 
iisfruta ile los viajes antiguos la casa 
número 13 de la calle &* la Salud, 
propiedad ño la Exorna. Sra. Dujuesa 
do Fernán Núñez, al palacio núm. 27 
i el paseo de la Castellana y 20 le la 
leí Oís 1 0 , por don te tiene la entrada 
principal, propielal dol Excelentísimo 
Sr. Duque de M antellano, hijo de la 
exprésala señora, dóblenlo presen-
tarso al N ataño á quiea corresponda 
la red acci an de la escritura que de esta 
transferencia se otorgue, los títulos de 
propielal de ambas fiucas,ó certifica
ciones del Registro de la Propiedad 
que la acre liten, así como la que de
muestre hallarse iuscripto el censo so
bre la casa, núm. 13, de la calle de la 
Salu 1. 

Aprobar los pliegas de condiciones 
y auunciar subasta con arregla á ellos, 
para enajenar el solar, núm. 7, de la 
calle de Nicolás Miría Rivero, propie
dad de la Villa, eu el precio tipo de 
641 pesetas metro cuadrado, qne dan 
al expresa lo solar un valor total de 
73.709 6$ pes-tas. 

Jubilar á un Auxiliar de las Escue 
las municipales, quo cuenta treinta y 
un añas y tres meses de servicios, coa 
el haber pasivo anual do 1.375 pesetas, 
50 por 100 del sueldo de 2.750, máxi 
mo que ha disfrutado por más de dos 
años, y que le sirve de regulador, de 
bienio comenzar á percibir dichos 
haberes des le 1.° de Junio último, día 
siguiente al en que dejó de prestar 
servicio activo, por haber sido jubilado 
de Real orden. 

Dar á Ia3 cuentas generales dol pre
supuesto correspondiente al ejercicio 
da 1903, la tramitación que precep
túan los artículos 161 y concordantes 
de la ley Municipal vigente. 

Coucoder Iiceucia para la instalación 
de (os siguientes eloctrom >tores: uuo 
en el jardín de la casa núm. 18 de la 
calle de Guzmin el Buen ; otro en la 
tahona establecida eu la casa núm. 5 
de la calle de Birbara de Braganza; 
otro en la fun l.ción de hierro estable
cida eu un cobertizo del paseo de Santa 
María do la Cabezi, u i n . 31, provi
sional, y otro on la confitería de la ca
lle de Carretas, uúmeros 27 y 29. 

Concedor lic-ncia pira la explota
ción de un horno destiuado á la coc
ción de bol o i y pasteles en la casa nú
mero <53 y 03 de la calle del Cardenal 
Cisneros. 

Que se proceda á la impsrmeabili-
zaclón de las 918blusas de ios unifor
mes, cau destiuo al personal do ba
rren loros, debien lo abonarse el gas
to que esta oporacióa exigiese, y qae 
no podrá exceder de 1.950 pesetas, 
con cargo al capítulo II í, art. 3.°, 
coacepto 3.°, «servicios» uel vigeate 
presupuesto. 

Conceder licencia para construir un 
hotol en la calle de Rásales, esquiua á 
la del Buen Suceso. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras le reparación en la casa núme
ro 17, de la r a l l é 'le Luisa Fernanda. 

Concede.* licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa uuui. 19 
do la callo do Alcalá. 

Conceder licencia (ara construir un 
hotel on un solar situado en la prolon-
gaci5n de la cilio de Segismuudo Mo-
ret, oxtrarra lio. 

Couceier licencia para corear uu so* 
lar con fachada á las calles del Gene
ral Ricardos y de Cervantes, extra
rradio. 

Concedor Ihenciapara construir una 
casa en la calle de las Carolinas nú
mero 7, Cuatro Cimiuos. 

Conceder licencia para levantar un 
piso en la casa núm 9 provisional de 
la carretera de Cliamariín (extra
rradio). 

Conceder licencia para construir una 
caseta y almacóu de herramientas en 
terrenos de la C)mpañía «Vasco Cas
tellana», situadas en ol camino viejo 
do Ciiaraartfu, extrarradio. 

Con^odar licencia para construir 
ana c isi de pl inta baja eu el salar nú
mero 23 de la calle de Luga, extra
rradio. 

Requerir á los propietarios de las 
casas números 11 del Arroyo de Em
bajadores y 16 di la calle del Pacífi
co, denuncia las por ruinosas y faltas 
do condiciones de higiene, para que 
procedan á su demalieióa deutro del 
término qae al efjcto les señale la 
Alcaldía Presidencia ; coumiuándoles 
con que de no verificarlo en dicho 
plazo, se llevará á cabael derribo por 
los operarios de la Villa, reintegrán
dose el Municipra da los gastos que se 
lo originen, cou el valor de los mate
riales ó de los solares en veuta, según 
preceptúa el art. 692 de las Ordenan
zas municipales. 

Aprobar los pliegos de condiciones, 
y anunciar subasta con arreglo á ellos, 
para contratar la construcción de una 
alcantarilla por la calle de Espalter, 
eutre la do Alfonsa XII y Miren, en 
el precio tipa de 8.561'99 p setas, que 
abonará al rematant», D. Banito Gon
zález del Valle, como representante 
del propietario de la casa, núm. í3, do 
la referida calle de Espalter, constitu
yendo al efecto en depósito la referida 
suma, de la que le reintegrará el Mu
nicipio en el ejercicio próximo, en el 
cual figurará como crédito reconocido. 

Devolver la fianza al contratista que 
ha sido del derriba y aprovechamiento 
de materialas do la casa núm. 12, de 
la calle de la Flor Baja. 

Aprobar uu presupuesto de 1 907'21 
pesetas para las obras de ampliación 
del alumbrado eu la calle de Atocha, 

j debiendo consignarse esta suma en el 

file:///ceptar
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próximo presupuesto para satisfacer á 
la C rapiíiía Madrileña de Alumbra lo 
y Calefacción por Gas el importo de 
dichas obras. 

Cooceder licencia p a r a ejecutar 
obras de reforma en un h del situado 
en el camino alto de Cha mal tu y para 
construir nn cobertizo y casilla do 
gnarlería, é imponer al concesiona

rio, en concepto de penalidad, el du
plo «lo los derochos correspondientes 
por haber comenzado dichas ubras sin 
la necesaria autorización. 

Ceuceder licencia para cerrar con 
muro do fibriea un solar situado en el 
camino viejo de Chamartfu, y cons

truir en su interior unos o b r t i z ^ s 
para guardar herramientas. 

Cmcedor licencia para construir una 
casilla de guardeifa en un solar situa

do en el camino viejo de Vicálvaro, é 
impauor al propietario, en concepto de 
penalidad, el duplo de los derechos 
correspondientes por haber comenzado 
abusivamente las obras. 

Cauco lor licencia para construir un 
coberiizo en el interior del solar nú

mero 6 de la calle d^ Anloui > Acuña, 
con Imposición del duplo do derechos 
por haber verificado las obras abusi

vamente. 
Desestimar la reclamación formula

da p >r l). Manuel Pra lilla, sobre de

volución de 428 pesetas, que ha satis

fecho por los derechos correspou • 
dientes de excoso de alineación de un 
terreno de su propieia l, con fachada 
al pasoo de Ronda; y declarar q t M el 
abjuo de la expresada cantidad por el 
referiuo coucepto, es procelnute y 
ajusta lo á lo que determinan las tari

fas rousiguaJas en el apéndice r e s 

pectivo del presupuesto general mu

nicipal. 

Junta municipal 
Sesión del d i a 8 

Fueron sanciónalas los siguientes 
acuerdos del Excelentísimo Ayunta

miento. 
Fl primero, segundo y tercero, fe 

cha l¿ de Mayo último, dispon 
se abonen en concepto de gratifica

ción, los haberes correspondientes á 
tres Mélicos de la Beneficencia muni

cipal. 
Kl cuarto, fecha 24 de Mayo próxi

ma pasado, aprobatorio de la clasifica

ción de haberes pasivos del Capataz 
mayor del ramo de Arbólalo, jubilado 
por acuerdo de 7 de Euero anterior, 
seúu la cu; 1 corresponde percibir 
este interesado el haber de 2.800 pe

setas anuales, ó sea cuatro quintas 
partes de 3.500, mayor sueldo disfru

tado por más de dos anos, en los trein

ta y cinco, diez mesas y veintitrés 
días de servicies prestados, cuyos ha

beres deberá comenzar á percibir des

de el día siguiente el en que fué jubi

lado, 
El quinto, fecha 23 de Junio, asig

naudo á un Jefe iicullativo de la be

neficencia municipal, que cuonta vein

tiocho ailos, un mes y ocho dias de 
servici > y que fué jubilado por acuer

do de 27 de Euero <nlerior. el haber 
pasivo anual de 1.750 pesetas, 50 por 
100 del sueldo máximo de 3.500 q le 
ha disfrutado por más de dos años y 
que le sirve de regulador. 

El sexto, de 23 de Junio último, de

clarando subsistente el de 24 do Mar

zo aulerior, por el que se dispuso la 
adquisición de cuatro inverna leros, 
proepdeules de la «Qainti de la Espe

ranza», con destino al ramo de Par

ques y Jardines, en las con liciones que 
constan en el Acta de la sesión en que 
se adoptó el referido acuerdo. 

El sóptim), fjeha 16 de Junio últi

mo, aprobatorio de un presupuesto de 
30.003 pesetas para la instalación de 
alambrado eléctrico en los Jardines 
del Parque de Madrid, cuyo pago se 

realizirá en la form? siguiente: 10.000 
pesetas, canfor iv» v.iy<tu jis!irioándo

se los gastos; 5 000 al final de la tem

pora la, con los productos que se ob

teugan por entradas, etc.; y caso do 
no realizarse, se aplicirán 1̂ capí'uto 
de Imprevisto* del prosu nosto vigen

te; y las 15.000 resumes se consigna

íáu en el próximo presupuesto, en el 
caso de que los ingresas de la presen

te temporada no permitan el abono de 
parte ó dd total de dicha suma. 

Madrid 7 de Agoslo de 1903.=W1 Se

cretario, F. Ruano y Carriedo. 
S4.—552. 

^evidencias judiciales 

Jnzsrados de p r i m e r a i n s t a n c i a 

CENTRO 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito del Cuntro de esta capital, en 
providencia dicada con fíoha diez y seis 
del actual, en los autos eivm'ivos pro

movidos por dolí i Emilia Ochoteoo y Az

pilcueta, autorízala por su esposo don 
Enrique Agoirre, contra dofla Matilde 
Rodríguez Cazorla, sobre pago da pese

ta?, ha acordado sacar A la venta en pu

blica subasta la lino* siguiente: 
Una oasa en ost i corte y so oalle Tr a

v e s í a d d Conservatorio, antes calle de 
la Cuadra, setttlada oon el número oinco 
moderno, diez y nueva antiguo de la 
manzana quinientas veintio'nco: tiene 
una snperflnlo de dos rail noventa y nue

ve pies sesenta y dos centímetros cua

drados, y ha sido justipreciada por las 
partes á los efectos de la subasta en la 
suma de clnouenta mil pesetas, á rebujar 
oargas. 

Se haca saber: Que el remite tendrá 
lug«r el día diez y siete da Ojtnbre v e 

nidero, á las dos de su tarde, en la Sala 
audiencia de este Juzgtdo. sito en el pi

so principal de la oasa número uno de 
la calle del Ganeral Cabíanos; qui para 
tomar parte en l i sub*sta deberán los ll
oradores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, una cantidad iguaj 
por lo menos al diez por ciento del ava

lúo; qu3 no se admitirán posturas que no 
oubran las dos terceras partes del jostl 
preuío; que los títulos de propiedad su

plidos p r una certiflaación del Regis

trador se encuentran de manifiesto en 
la Esoribanla del Actuario, para cuantos 
deseen examinarlos; no admitiéndose 
después del remate reclamación alguna 
por uisufi ;itu;i a ó drf míos da los litólos. 

Madrid diez y nueve de S^p'ierabre da 
mil novecientos cinco. = 7.° B ° = Esco

bar = Ei Actuario, P. D., An:cato Lesión. 
= Es copia: P. O , Lesión. 

76.—P

—-Zrzxz-—-

D. Pedro Esob*r Man >z, Jaez de pri

mera instancia é instrucción del distrito 
del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llnm > y emplazo ni 
penado en o»us& par e s u f i , José Mirla 
Laico Ztrragt, a »taral da Oeba (Gui

pCuooa), hijo de Pedro y Dolores, deoua

renia mi '>. soltero, exal tante , y domici

liado con sa madre en la calle de Pa.a

fjx, núm. 3, prino.pn izqiierda, y cayo 
aoiuil paradero se igoora, para qia en 
el término da diez días, ojntadosdesde el 
siguiente al en que esta roqaisitoria se 
Inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala anuencia, sita en el Pa

laoio de los Jazgidos , calle del General 
Castaño», oon el objeto de i i • cumpla la 
condena que la h* sido impuesta por la 

Superioridad; apercibido que, de no ve

rificarlo, será declarado rebalde, y le pa

rará el perjuicio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policíajadijiaí, procedan a l a 
busoa del expresado prooesado, cuyas s e 

nas personales son: estatura alta, pelo 
entreeoano, ojos pardos, nariz agui lena , 
color moreno, y en el oaso da ser habido, 
lo pongan á mi disposición en este Juz

gado, ó en la Cárcel. 
Madrid 16 de Septiembre da 1905 = P e 

dro Emobar.=»El Eaoribmo, J >sé Alonso 
Fudrique. 

102 . 008 . 

D. Pedro Esoubtr Muñoz Juez de pri

mera instancia é instrucción del distrl 
to del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al proo^saio en causa por tentativa <?e 
estif i Luis Lacas, de oficia pintor, que 
vivió en la Carrera de San Francisco, 
núui. 8 y onyo actual paradero se Igno 

! ra, parí que en el término de diez dias, 
t cornados desde el siguiente al en que es

l ta requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala aadien \ 
cía, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castafios, oon el objeto 
de recibirle declaración indagatoria y 
ser reduoido á prisión; aperoibido que, 
de no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
logar. 

A' mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas IL*S Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesarlo, cuyas 
srfits personales se ignoran y en caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposioión 
en este Jnzgado ó en la Cárcel. 

Madrid 18 da Septiembre de 1905.= 
P e d r o Kse>bar.= El Escribano, José 
Alonso Fadrique. 

1 0 2 .  9 0 9 . 

HOSPICIO 
Por el presen'e, y en virtad de provi

dencia del 3r. Jn'Z de primera instanoia 
del distrito de! Hosplolo de esta oapiíal, 
diotada en los autos de oonourso neoo 
sario de acreedores, de Ü. M»guel Ná

gera A'mazán, se convoca á Junta ge 

neral de aoreed res del mismo, para el 
nombramiento da Sindicatura, cuyo aoto 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Júzgalo, sito en la o «He del Ganeral 
Cast»no«, núra. 1, el día 25 de Octubre 
próximo, á las dos de su tarde, y se oita 
y llama á tod >s ios acreedores, para que 
coraparezoan en los autos, con los títulos 
justifiuativ »3 de sus crédito.; previnién

doles que, de no verificarlo, cuarenta y 
ooho horas antes de la señalada, para la 
celebrao óa de la junta, no podrán con

currir á ella, ni tomar parteen la eleo

oióa de lo? Sin l io >s, Biendo solo admi

tidos pura los efaotos ulteriores del 
juioio. 

Madrid 16 de Septiembre de 1905 = 
V.° B.°=Ei Juez de primera instan da, 
interino, Javier Mlllán.=El Secretarlo, 
Justo Navarro. 

101.—887. 

Don José María de Ortega Morejón, 
Juez de primara instanoia é instrucción 
del distritro del Hispiólo di esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplaso 
á Aurelio NáUla Alonso, (a) El Ronquillo, 
da veinticinco afi>s de edad, soltero, na

tural de Granada, da ofioio papelista, 
que dija vivir en la calle da. Divino Pas

tor, nú:n. 12. piso cuarto, y ouyo para

dero aotual ae ignara, p*ra que ea el tér

mino de diez días, cantados desde el s i 

guiente al en qae esta reqn
?

sitorl a 

serta en la Gaceta d* Madrid^ QQ^Q* 

oa en mi Sala audiencia, sita en ei p*
1

* 
ciodel03 Juzgados, calle del Gen*

1

** 
Castaño*, oon el objeto de r e s p o o ^ '

1 

los cargos que le resultan en oausa * 
instruyo oontra el misma por Htea^' 
apercibido que, de no verificarlo . 5 
declarado rebeide y !e parará el 

Perjul. 
ció á qne hubiere lugar. 

Al mismo tiemoo ru^go y
 ft

no\rgo 4 ^ 
das las Autoridades y ord no á los a g e Q 

tes de la policía judicial procedan 4 ц 
basoa del expresado procreado, o u y a s ^ 
ttas personales no oonstan, y en el c»i$ 
de ьег habido, 'o pongan á ral disposiofoj 
en este Juzgado. 

Madrid 11 de Septiembre de 1905.c=j0. 
sé María de Ortea* Molejón = E l Esorib». 
no, Lioenciado, PedroT araoona. 

102.911. 
 I N C L U S A 

Por la ргезmta qui se formaliza,ei 
virtad de providenoia qae con feohtú 
del aotual m*s, ha dieta lo el Sr. Jaez de 
primera Instanoia dol diatriti d J la Inclu

sa de esta carie, en el juioio ordioariode 
тчуог cuantía, promoví lo par el Abojf» 
do dal Eaiad•>, sobra qna se aljuilqae ti 
mismo uu depósito de 46.431 pesetas, 
existente en la Caja general, y qae pro 
oede del oonourso de acreedores de doo 
Manuel Sarrarte y dofi i Judana Pauli 
Mirruot, seguido en ei Juzgado de prime, 
ra instanoia de Mfcdrld, p »r la Essribxnlt 
de D Juan Giroi 1 Sam idrid, se cmplata 
á dichos згПогез, su» acraeloras, herede

ros, sucesores y oiuaah tbientes ds loi 
mismas, y cualqaira O T O persona que ее 
orea oou derecho al expresado depósito; 
todos da ignóralo p iradero, para qae 
dentro de nueve días improrrogable!, 
contados disde la publio »c ón de la pre» 
senté cu los periódioos oficiales, oomps

rezoan en los autos personan losa en for

ma; bajo apere.b miento qu ?, da no veri

ficarlo en el término fl| t í o , les parará el 
perjuicio á que hubiera lugar en derecho 

Madrid 18 de Septiembre de 1905.* 
V.° B.°=»E1 Juez, Luis Rodrigues de Lle

ra .=El Escribano, Pedro 3. Cubiaa. 
102,—915. 

Jnzsrados manic ipales 

CHAMBERÍ 
En virtad de provldenoia del seflor 

D. José A'.varez Arranz, Juez maniolp»! 
suplente del distrito de Chamberí de est» 
oorte, se cita, llama y emplaza á Luís» 
Delgado Sánchez, de treinta afios, casad*, 
natural de B;rnui'lo, Ziraora,ouyo aotatl 
paradero se Ignora, para qae en tér» 
mino de segando día oomparezcaeo dios* 
Juzgado, á ser reconocida por el afeito* 
Fo

r

ense; bajo apero, bunento de que si 0 0 

lo verifica, la parará el perjuiolo que hay* 
lugar. 

Madrid 16 de Septiembre de 1905
1

* 
V.° B ° = J o s é Alvarez Arranz.=»El Se

cretario. Mariano O l i s . 
10^.913. 

«lo Pisáaá y Z:li de i t o ß
8 

de Jvladrid 

En esta semana han Ingresado eoi 
Cija da Ahorros 119.121 pesetas, P

0

^ 
L 3 U imposiciones, Ue u í c a a i e * eonoo*" 
v«s 223 y se han satisfecho por oapttti 
intereses 192 333 pese.as á solicito*

1 

608 imponent ?s 219 da elio* por §»!*>• gj 
Madrid 17 de Septiembre da 1905**^ 

Director, José AI V a r e z Marifio. 
j o i . - д а 

Laouoia l'iiJo¿raUOA dai iLj»y
í0i0 


